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Exp. 206/2024-3

TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 206/2024/3
PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

ORGANO INTERNO DE CONTROL DE LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOSI.
MAGISTRADO:

LICENCIADO JORGE ALEJANDRO VERA NOYOLA.
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA LORENA RUIZ AGUILAR

San Luis Potosí, S.L.P., dieciséis  de febrero de dos mil veintiséis.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo número 206/2024-3, promovido por **********contra actos del Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y,
R E S U L T A N D O:

I.- Mediante escrito de fecha catorce de febrero  de dos mil veinticuatro,  compareció **********demandando al Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos;**********por la nulidad del siguiente acto:
A) El ilegal procedimiento de investigación administrativa número **********.

B) La resolución del procedimiento administrativo en el contenido y emisión de la Resolución del Recurso de Revocación en contra de la sentencia señalada como definitiva, de fecha **********, dictada dentro del procedimiento de Responsabilidad Administrativa número **********.
II.- Por auto de fecha primero de marzo de dos mil veinticuatro,  se admitió a trámite la demanda, y se ordenó correr traslado a las autoridades demandadas, para que contestara dentro del término legal lo que a su interés conviniera.

III.-Por auto de fecha doce de julio de veinticuatro, se tuvo a las autoridades demandadas por contestando la demanda instaurada en su contra, se ordenó correr traslado a la parte actora con copia del escrito de contestación para que manifestara lo que a su derecho correspondía; admitiéndose las pruebas de las partes; asimismo del escrito de demanda se  tuvo por señalando un tercero, se ordeno correr traslado, para que se apersonara  dentro del término legal lo que a su interés conviniera.

IV.- Por auto de fecha de tres de marzo de dos mil veinticinco, se tiene por no apersonándose al tercero interesado, y se fijó fecha la celebración de la audiencia final, a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

V.- Con fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, tuvo verificativo la Audiencia de Ley en este juicio, con la asistencia de la autorizada de la parte actora; el Secretario de Acuerdos hizo relación de las constancias de autos; se tuvo por desahogadas las pruebas documentales ofrecidas de acuerdo a su propia naturaleza, y se hizo constar que no existen pruebas pendientes que desahogar, en etapa de alegatos; se dio cuenta de que no fueron formulados por la demandada; concluida la audiencia se citó para resolver en definitiva.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, le corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º, 9º fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; y en el caso de este expediente, le compete conocer y resolver por tratarse de una controversia de carácter administrativa suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa, donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado, esta Sala Unitaria procede a analizar la personalidad y legitimación de los comparecientes a este juicio.

La parte actora compareció por derecho propio; acreditando su interés jurídico en términos del artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con la presentación de la copia certificada de los actos impugnados que obran en fojas 18 a la 31 de este sumario. 

De igual forma, la personalidad y legitimidad de la autoridad demandada, se encuentran legalmente acreditada, con la copia certificada relativa a su nombramiento, que obra en fojas 377 y 379 de este expediente, relativa a Decreto 1036 y Decreto 0752, Publicados en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
Documentales anteriores que  adquieren valor probatorio pleno de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documentos públicos expedidos por servidor y fedatario públicos, en el desempeño de sus respectivas funciones.
 TERCERO.- La litis planteada en este juicio, es la legalidad o ilegalidad del acto que detalla en su escrito inicial de demanda consistente en: 1.- A) El ilegal procedimiento de investigación administrativa número **********; y 1. La Resolución del Recurso de Revocación de fecha **********dictada dentro del procedimiento de Responsabilidad Administrativa número **********, emitida por el Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San  Luis Potosí,  visible en fojas 18 a la 30 de este sumario, que resuelve el recurso de  revocación que interpuso en contra de la sentencia de origen de fecha 25  de septiembre de dos mil veintitrés.
Resolución de fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, mediante la cual resuelve en el “RESULTANDO”  Tercero, lo que refiere:  

“…Tercero.- Se confirma, la resolución de fecha ********** subsistiendo de forma íntegra el sentido de la Resolución recurrida, con el cual se tiene por terminando el presente medio de impugnación…” 

Actos que fueron exhibidos por el demandante conforme lo dispuesto por los numerales 233 fracción IV y 234 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado.
CUARTO.-  La parte actora, ofreció como medios probatorios en su escrito inicial de demanda para acreditar la ilegalidad del acto impugnado, la presuncional legal y humana e Instrumental de actuaciones, así como las documentales visibles en fojas 18 a la 350 de este sumario, que se detallan: 1.- Copias del expediente  de investigación administrativa **********;  Copia simple del Informe de presunta responsabilidad dentro del expediente **********Acuerdo de admisión de la Autoridad Substanciadora; Resolución definitiva de 13 de enero de 2023; Escrito de interposición del Recurso de Revocación; Resolución Definitiva de fecha 13 de septiembre en el expediente **********; escrito de Recurso de Revocación interpuesto en contra de la sentencia de fecha 25 de septiembre de 2023, dentro del expediente **********Original del oficio **********en el que se adjunta el manual de Procedimiento aplicado a la Dirección de Quejas y Denuncias de ese Organismos vigente al 07 de abril de 2020, a las 10:45 fecha en que se imputa a recepción del escrito de petición de la quejosa ********** hoy tercero interesado; Oficio DQOF-0031/23 de fecha 10 de enero de 2023, firmado por la Directora de Canalización, Gestión y quejas de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, y el anexo consistente en una copia de lo que denomina “Libro de Gobierno”, donde aparece registrado un escrito presentado por **********, de fecha 07-04-2020 en la foja 26 de ese libro; documental visible en fojas 269 de este sumario.
La autoridad demandada  el  Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, para acreditar la legalidad del acto impugnado, ofreció la presuncional  legal y humana e Instrumental de actuaciones, así como las copias certificadas de las documentales que obran en fojas 462 a la 534 de este sumario, consistentes en: Resolución definitiva de fecha 25 de septiembre de 2023, dentro del expediente **********Resolución del Recurso de Revocación de fecha 14 de diciembre de 2023, en contra de la sentencia de fecha 25 de septiembre de  2023; Acuerdo  de fecha 27 de octubre de 2023, que admite el Recurso de Revocación en contra la resolución definitiva; Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2023, mediante el cual se declara la conclusión  del plazo legal para presentar recurso contra la resolución de recurso de revocación; notificación personal del acuerdo de fecha 16 de agosto de 2023, dentro del expediente **********copia de la certificación y la prueba de mejor proveer; acuerdo de fecha 18 de septiembre de 2023; copia de la notificación personal  del acuerdo de fecha 10 de junio de 2022; resolución de recusación de fecha 20 de mayo de 2022; copia del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa  dentro del expediente  **********
Documentales que valoradas en su conjunto adquieren valor probatorio pleno para acreditar lo inserto en ellas, de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documentos públicos expedidos por servidor y fedatario públicos, en el desempeño de sus respectivas funciones.
QUINTO.- Previo al examen de los conceptos de impugnación que hace valer la parte actora, esta Tercera Sala Unitaria debe analizar las causales de improcedencia y sobreseimiento, sea que las partes lo aleguen o no, en razón de que el estudio de las mismas es de orden público y preferente a las cuestiones de fondo de la contienda planteada, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado; habida cuenta que, la improcedencia y sobreseimiento de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia. 

Es aplicable al efecto, la siguiente Tesis Aislada del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Época: Octava Época, Registro: 221332, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa, VIII, Noviembre de 1991, Página: 185, que dice: 

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURIDICO. Las causas de improcedencia que determina la ley de la materia, ven o se refieren a la procedencia del juicio mismo, esto es, los motivos de improcedencia son en cuanto a que la acción en sí misma considerada no procede por las causas específicas consignadas en la ley; es verdad que las causas de improcedencia dan lugar al sobreseimiento, pero no necesariamente éste sobreviene por alguna de esas causas, pues por ejemplo, de acuerdo con la fracción I del artículo 203 del Código Fiscal de la Federación, procede el sobreseimiento por desistimiento del demandante, lo anterior, no significa que el juicio sea improcedente; el juicio sí procede y lo que acontece en ese caso es que la actora por propia voluntad desiste de su acción y ello hace que se sobresea en el juicio, mas no significa que la acción en sí misma sea improcedente. Acorde con la doctrina, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad de que ésta, en su concepción genérica, logre su objeto, es decir, la dicción del derecho sobre la cuestión de fondo o sustancial que su ejercicio plantea; tal improcedencia se manifiesta en que la acción no consiga su objeto propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión del que la ejercita y principalmente por existir un impedimento para que el órgano jurisdiccional competente analice y resuelva sobre la cuestión debatida. En resumen, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia...”

En ese tenor, se advierte que la autoridad demandada el Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, al producir su contesta visible en fojas 430 a la 448 de este sumario, opuso las excepciones de “ falta de personalidad en la demandada”, que basa en que la parte actora se equivoca al señalar como autoridad responsable del acto aesa autoridad, ya el acto que emite fue con el carácter de autoridad resolutora, señalando que objeta las pruebas que ofrece la parte actora, manifestando que  estas deben valorarse únicamente a tener por acreditada la legalidad de su contenido. Al respecto, en torno a los argumentos planteados por la autoridad demandada; debe decirse que al no constituir propiamente causales de improcedencia o sobreseimiento, resultan inatendibles en este momento, pues se trata de cuestiones inherentes al fondo de la Litis, que son materia u objeto del presente juicio y deben analizarse al estudiar los conceptos de impugnación de la parte actora.

Sirve de apoyo por analogía, la Tesis de Jurisprudencia que aunque se refiere al juicio de amparo es aplicable al presente caso, visible en la Tesis con No. Registro: 187,973, Época: Novena Época, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Materia(s): Común, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5; que a la letra dice: 

 “IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse.”

En cuanto a la advierte que la autoridad demandada la Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos,  al producir su contesta visible en fojas 368 a la 376 de este sumario, opuso la excepción de “Obscuridad de la demanda”, que basa en que no narra con claridad y sucintamente los hechos que le corresponde o competen a la Autoridad Investigadora, es clara la procedencia de la acción.
En relación a esta excepción a la excepción de Oscuridad defecto legal de la demanda, se señala que la misma carece de eficacia jurídica, en virtud de que no tiene carácter de excepción oponible en este procedimiento administrativo, dado que no trae implícita el atacar el fondo del acto impugnado que se deduce en la controversia, sino que constituye una facultad  del Órgano Juzgador  de análisis de la demanda al momento en que se interpone, a efecto de indicar  al  actor deficiencias en su escrito inicial, en caso de ser oscuras e irregulares, para su aclaración o complementación, lo anterior  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 235 del Código Procesal Administrativo para el Estado.

Tiene aplicación la siguiente Tesis aislada de la Séptima Época,  Registro: 250276, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Materia(s): Común, Página: 62, que a la letra dice:

 “DEMANDA, OSCURIDAD EN LA. NO CONSTITUYE UN ELEMENTO DE LA ACCION QUE DEBA ESTUDIARSE DE OFICIO. Si bien es cierto que lo aleguen o no las partes, el juzgador puede analizar previamente al estudio del fondo del asunto la procedencia de la acción, por ser ésta de orden público, también lo es que no aparece que se surta la causal de improcedencia de la acción, que debiera haber analizado oficiosamente la Sala responsable, si según se advierte de autos el problema que en realidad se plantea es una cuestión de oscuridad en el escrito inicial de demanda y, en esas condiciones, tal oscuridad no constituye una violación de fondo, que de origen a una causal de improcedencia, por no ser un elemento para la procedencia de la acción, puesto que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 1o., del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicado supletoriamente al Código de Comercio, para el ejercicio de las acciones se requieren los siguientes elementos: 1. La existencia de un derecho; 2. La violación de un derecho o el desconocimiento de una obligación, o la necesidad de declarar, preservar o constituir un derecho; 3. La capacidad para ejercitar la acción por sí o por legítimo representante; y, 4. El interés en el actor para deducirla. En consecuencia, al no encontrase comprendida la falta de claridad en la demanda dentro de los elementos de procedibilidad de la acción mencionados, no puede constituir una causal de improcedencia, sino en todo caso, dicha oscuridad en la demanda constituye una violación de forma, de acuerdo a lo previsto por el artículo 255, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, supletorio del Código de Comercio, la que bien pudo ser subsanada por el Juez de los autos mandando al actor que aclarara el contenido de su demanda, en la parte conducente, conforme a lo previsto por el artículo 257 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, supletorio al Código de Comercio.” 
Asimismo se advierte que en el escrito de contestación la autoridad demandada objeto las documentales aportadas por la parte actora; señalando como razones de su objeción, que se objeten en cuanto a que  estas deben valorarse únicamente a tener por acreditada la legalidad de su contenido.
Sobre la objeción de documentos, debe señalarse por parte de esta Sala Unitaria, que cuando se impugne la autenticidad de un documento, ya sea por falsedad de su contenido o firma, deben señalarse los indubitables para el cotejo y promoverse la prueba pericial correspondiente, pues de lo contrario se tendrá por no impugnado el instrumento; y que, cuando se refute su alcance y valor probatorio, únicamente constituye una oposición a la pretensión del oferente que desea que esos medios de convicción sean dignos de valor al momento de emitirse la sentencia respectiva, caso en el cual, será necesario que quien la promueva precise las razones que tiene para ello y señale las pruebas que sustenten sus afirmaciones.

Al  respecto si bien se advierte que las demandadas objetaron dichas probanzas en forma general, en cuanto a que no fueron relacionas con los hechos específicos y respecto a su alcance y valor probatorio, lo es también que no acreditaron las objeciones que hicieron, ya que para ello es necesario justificar la impugnación respectiva, no oponerla con afirmaciones generales en cuanto a su alcance y valor probatorio, sino que se debe establecer de forma clara y precisa dichas objeciones, lo cual no ocurrió en el caso que nos ocupa, razón por la cual resultan improcedentes sus objeciones.

Tiene aplicación la tesis de jurisprudencia del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito con No. Registro: 222,775,  Jurisprudencia, Materia(s): Civil, Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, VII, Mayo de 1991, Tesis: VI.2o. J/125, Página: 87, Genealogía: Gaceta número 41, Mayo de 1991, página 107.que a la letra dice: 

“DOCUMENTOS. OBJECION. No basta expresar que se objeta un documento sino que en todo caso es necesario precisar en qué se hace consistir la objeción y desde luego probarla, atendiendo a las reglas que prevé el artículo 263 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Puebla.” 

Es menester señalar que se tuvo a la tercero Interesada por no apersonándose a juicio, según consta en el auto de fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, en la foja 556 vuelta de este sumario.

De igual manera, previamente se deben examinar los incidentes planteados, que no sean de previo y especial pronunciamiento, para ser resueltos en la propia sentencia definitiva, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 116 segundo párrafo del Código Procesal Administrativo en consulta.

Advirtiéndose por esta Sala Unitaria, que no existen causales de improcedencia o sobreseimiento que deba estudiar de oficio, ni incidentes planteados; por tanto, se procede al estudio de los argumentos de nulidad de la parte actora.

SEXTO.- La parte actora hizo valer el concepto de impugnación, que se advierte en su escrito inicial de demanda en fojas 6 vuelta  a la 15 de este sumario, argumentos que no se transcriben y se tienen por reproducidos para que surtan los efectos legales que correspondan. 

Resulta aplicable por analogía, la siguiente Tesis de Jurisprudencia  de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia dela Nación, Época: Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830, que dice:  

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SEPTIMO.- Esta Sala Unitaria estima necesario precisar, que a efecto de respetar el principio de completitud en la impartición de justicia, propio de la garantía consagrada en el artículo 17 Constitucional, en el que se establece que siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales; aunado a que, al emitir la sentencia, es obligación de este Tribunal examinar todos y cada uno de los puntos controvertidos del acto impugnado, iniciando por aquéllos que permitan declarar la nulidad lisa y llana, y después por los que se refieran a la omisión de requisitos formales o vicios del procedimiento; por lo que, el estudio de los conceptos de impugnación de la actora en su escrito de demanda, se estudiarán tomando en consideración para estudio preferente aquéllos que le otorguen mayor beneficio.
Sirve de sustento a lo anterior la Tesis de Jurisprudencia visible en Novena Época, Registro: 179367, Instancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXI, Febrero de 2005, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 3/2005, Página: 5, que a continuación se transcribe:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional.”

Apoya lo antes dicho la Tesis Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito, Registro 2011406, Décima Época,  Publicación: viernes 08 de abril de 2016, que dice: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO.- El artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la única condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso...”

Precisado lo anterior, se procede al estudio y resolución de fondo de los “Hechos Que Constituyen  Antecedentes De La Demanda” número 18; y el  “Quinto”, concepto de impugnación que hace valer la parte actora en su escrito de demanda, el cual se examina en concatenación el agravio del escrito del Recurso de Revocación, argumentos que señala como agravios en el escrito de Interposición de su recurso, el cual se puede analizar por esta Sala Unitaria al ser ofrecido por el accionante en este juicio visible en fojas 341 a la 348 de este sumario, el cual tiene valor probatorio pleno para acreditar lo inserto en él,  conforme lo establecido en los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado.

Asimismo se examinan con las diversas constancias y probanzas que fueron ofrecidas por las partes, y que obran en autos de este procedimiento.

Señalándose que el concepto de impugnación se analizará a la luz del Principio de Litis Abierta, atentos a lo dispuesto por el artículo 217 del Código Procesal Administrativo para el Estado; en cuyo caso, con relación a dicho principio e interpretación, en el juicio contencioso administrativo local, debe entenderse que la parte actora puede formular conceptos de impugnación en contra de la resolución del recurso de Revisión  y de los actos recurridos contra la sentencia que origen y materia de dicho recurso, aunque parezcan novedosos; habida cuenta que, el principio de litis abierta es una institución que permite la libre expresión de argumentos en el juicio contencioso administrativo, inclusive de los no planteados en el recurso administrativo, lo que implica, además, que pueda señalarse como acto impugnado, simultáneamente a la resolución recaída al recurso, la recurrida en sede administrativa. Y además, lo expuesto en los conceptos de impugnación, debe concatenarse con lo expresado en cualquier apartado de su escrito de demanda, con el objeto de realizar su estudio integral y ubicar la causa de pedir, numeral que a la letra refiere: 

“Artículo 217. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal, se substanciarán y resolverán de acuerdo a las disposiciones establecidas en este Código. 

“A falta de disposición expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí.

“Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, no satisfaga el interés jurídico del recurrente, y éste la controvierta en el juicio contencioso administrativo, se entenderá que simultáneamente impugna la resolución recurrida en la parte que continúa afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso.

“Asimismo, cuando la resolución a un recurso administrativo declare por no interpuesto o lo deseche por improcedente, el juicio contencioso administrativo procederá en contra de la resolución objeto del recurso, pudiendo en todo caso hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso.”

[Énfasis añadido]

HECHOS QUE CONSTIYEN  ANTECEDENTES DE LA DEMANDA. 

18. (…).

No existe con el argumento, una concatenación referente a lo que manifiesta la autoridad demandada y las pruebas aportadas, puesto que no existe prueba alguna recabada puntualmente que demuestre que la suscrita haya cometio una falta…”

Concepto de impugnación que en la parte que interesa refiere:

“…QUINTO.- (…).”
“…En efecto la Autoridad Resolutora indebidamente otorgo valor probatorio a una prueba superveniente consistente en Documental Publica consistente en el Oficio DQOF-0031/23 de 10 de enero de 2023, Firmado por la Directora de Canalización Gestión y Quejas de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. A esa documental pública se acompañó otro documento en copia certificada de las páginas  de un “Libro de Gobierno” del año 2020 de cuyo contenido. La Autoridad Resolutora sostiene en su Resolución que aparece mi firma y con ello demuestra con exactitud  la fecha con la que recibí un documento que según esa Autoridad dilate en entregar para su trámite.”
La Autoridad Resolutora pasa inadvertido que en efecto el oficio DQOF-0031/23 (…). Pero lo que no puede ser considerado, por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia como documental pública de pleno valor probatorio es el anexo que acompaño esa servidora pública a su oficio, consistente en una copia certificada de un “Libro de Gobierno del año 2020” la cual contiene múltiples registros con datos y firmas, de las cuales una de ellas sostiene que es mi firma, per, tan temeraria afirmación la realizó sin el apoyo de la prueba científica idónea que en este caso es la prueba pericial en grafoscopia y caligrafía.”
“…Sostienen  además que la suscrita no se inconformo oportunamente por la vía incidental de la incorporación de la prueba superveniente denominada (…), como parte integra de una sola prueba documental pública.”

“…Por ese motivo, argumente en mi Recurso de revocación en primer lugar que en ese “Libro de Gobierno del año 2020”, no aparece mi firma autógrafa referenciada a mi nombre que haga presumir siquiera que yo la estampe. Que la temeraria aseveración que efectúa el Resolutor en el sentido que con esa prueba acredita la fecha exacta de la recepción de documento materia del Informe de Presunta responsabilidad, no se sostiene con el idóneo  media de prueba que es una pericial en grafoscopia y caligrafía.”
“…Ergo, me agravia la omisión de no validar la existencia de un Libro de Gobierno como mecanismo, de registro válidamente autorizado, así  como no valorar pericialmente el contenido de mi presunta firma lo cual, constituye una violación procesal que trascendió al sentido de la resolución, por lo que procede revocarla y ordenar que se reponga el procedimiento, a fin de que sea subsanada la violación señalada y, en su oportunidad, se dicte una nueva resolución como en derecho proceda.”
Agravio del escrito del Recurso de Revocación, que en la parte que interesa dice: 

“PRIMERO. Me causa agravio el Considerando Quinto de la resolución denominado (…).”

“…Dice la autoridad en el punto en que me duelo, (…), en ese punto falsea la autoridad al afirmar que se logra corroborar y sin lugar a dudas un hecho que en verdad no le consta, puesto que si bien es cierto que existe una prueba documental consistente en una copia certificada del libro de control, y que en el aparece anotada a mano en entrelineado el registro del escrito de la C. (…),  y que al final aparece una forma ilegible que se atribuye fue puesta de mi puño y letra, también lo es que no existe una prueba que demuestre, que sin lugar a dudas, dicha firma es de la suscrita.”
“…Ahora bien esta Autoridad desecha el argumento en el sentido que la investigadora no aporto un  medio de prueba que demostrara mi culpabilidad;  pues señala  al argumento de la defensa en cuanto a que la autoridad investigadora en su Informe de Presunta responsabilidad Administrativa no aporto prueba o medio de convicción que acreditara que desde la fecha 07 de abril del 2020, (…), se advierte que con los medios de prueba aportados por la autoridad investigadora solo se logró demostrar sin lugar a dudas la fecha de recepción del documento por parte de la Comisión Estatal…”

Del estudio de los argumentos citados con antelación, esta Tercera Sala Unitaria determina que resultan fundados y suficientes para determinar la ilegalidad del acto impugnado, toda vez que la responsabilidad que le imputan a la hoy actora, no está acreditada tanto en la Resolución de origen de fecha **********dictada por el Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, dictada dentro del expediente del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número **********y confirmada en la Resolución de fecha ********** que resuelve el Recurso de Revocación, emitida por el Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, con el carácter de Autoridad Resolutora.

Para evidenciar los motivos por los que se formula esa determinación, es preciso mencionar los antecedentes del caso, que guardan correspondencia con  los actos  impugnados, siendo los siguientes:

1.-Mediante oficio numero  **********,  la autoridad Investigadora remitió con fecha veintitrés de veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, a la Autoridad Investigadora el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, señalando como presunta responsable a la accionante, quien  fungía como **********y que presumiblemente incurrió en una falta administrativa  no grave,  en base a los siguiente: “ Esta Autoridad Investigadora considera que la Licenciada (…),  ha cometido una falta administrativa  no grave, toda vez que  de la parte de los hechos del presente informe, así como de los diversos solicitudes de información remitidos mediante los oficios antes descritos que obran en el expediente de investigación administrativa numero **********, del índice de este órgano interno de control, se desprende y acredita la inactividad de actuaciones por parte de la Servidora Pública imputada, actos y omisiones que violentaron la esfera jurídica y de derechos humanos de la denunciante…” circunstancias que constan en el Considerando segundo de la resolución de origen de fecha 25 de septiembre de 2023, visible en fojas 304 y 305 de este sumario, 
2.- Con fecha veintiocho de marzo de  dos mil veintidós, la Autoridad substanciadora dicto acuerdo de admisión respecto al Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, iniciado en contra del hoy actor, se ordena su trámite y dar inicio al Procedimiento  de Responsabilidad Administrativa **********, se ordena dar vista y citar a la audiencia Inicial a la ex servidora  pública señalado en dicha causa como presunta responsable, en el cual se le corrió traslado con el acuerdo respectivo, según consta en fojas 307 -308  de este sumario.
4.- Con fecha **********el Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, dicto Resolución dentro  **********iniciado en contra de la parte actora, en su carácter de **********que constituye el origen de la Resolución del Recurso de Revocación, emitida por la misma autoridad el Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, la cual obra en fojas 303 a la 340  del Tomo II de este sumario.

Resolución en la cual la autoridad substanciadora determino en el Considerando “SEXTO”, y en el RESULTANDO SEGUNDO;  lo que en la parte que interesa refiere: 

“…SEXTO.- EXISTENCIA DE LA FALTA ADMINISTRATIVA (…).”

“…Se demuestra a partir de las pruebas y medios de convicción que se analizaron en los apartados anteriores, que la omisión que s ele imputa a la C. (…), tiene lugar  toda vez que, le correspondía el deber de realizar una acción o conducta al tener en su poder la solicitud de la Denunciante, de tal forma que, al llevar a cabo la acción de remitir dicha solicitud a otra área de la Comisión después de 279 días,  sin que en ese periodo mediara acción alguna, justificación o manifestación hacia la Denunciante en cuanto a lo solicitado, dejo de actuar de forma disciplinada, profesional y eficaz, y en consecuencia fuera de los principios que se encuentran previstos para la actuación de la Comisión según se dispone en el artículo 12, de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, particularmente en cuanto a los principios de inmediatez y debido proceso, mismos que se describen en los artículos 17 y 24 de la misma ley.”
“… En ese orden, la omisión de actuaciones en el uso de sus funciones que se le imputa a la C. (….), lo cual se viene demostrado en su contra a partir de las evidencias analizadas, y que se manifestó como una inactividad de actuaciones al no bridar tramite a la solicitud dentro de un plazo razonable…”
SEPTIMO (…)”
“RESUELVE.(…).”

“…SEGUNDO.- Se determina la existencia de responsabilidad administrativa imputable a la C. (…), en su carácter de ex servidora pública, quien al momento de incurrir en la falta administrativa ostentaba el cargo de **********, imponiéndosele la sanción prevista en el artículo 74 fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas  para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, consistente en AMONESTACION PRIVADA por el incumplimiento a los artículos 48 fracción I y III de la misma ley misma que debe ser ejecutada en los términos establecidos en los artículos 207 fracción XII y 222 de la misma ley en referencia conforme al Considerando SEPTIMO de la presente resolución.”
5.- Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés,  el hoy actor interpuso Recurso de  Revocación en contra de la resolución antes citada;(fojas 341 a la 349 de este expediente).
6.- Con fecha ********** el Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, con el carácter de Autoridad Resolutora, dicto la resolución que resuelve el Recurso de Revocación dentro del expediente **********en la que confirma en todas sus partes la resolución administrativa de origen de fecha ********** según consta en el fojas 468 a la 480 de este sumario.

Partiendo del contenido de los antecedentes antes transcritos, se advierte que la autoridad demandada al emitir la resolución que se impugna en este juicio, confirma la conducta atribuida al actor, en términos generales, en que la encausada como ********** tenía el deber de realizar una acción o conducta al tener en su poder la solicitud de la Denunciante presentada el día 07 de abril de 2020 en la Comisión Estatal de Derechos Humanos San Luis Potosí, de tal forma que, al llevar a cabo la acción de remitir dicha solicitud a otra área de la Comisión después de 279 días, sin que en ese periodo mediara acción alguna, justificación o manifestación hacia la Denunciante en cuanto a lo solicitado, dejo de actuar de forma disciplinada, profesional y eficaz, y en consecuencia fuera de los principios que se encuentran previstos para la actuación de la Comisión según se dispone en el artículo 12, de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, particularmente en cuanto a los principios de inmediatez y debido proceso, mismos que se describen en los artículos 17 y 24 de la misma ley; y que es responsable de infringir el artículo 48 fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, ya que incurrió en la falta administrativa no grave prevista en el artículo en cita.
Bajo esa premisa, se determina por parte de esta Tercera Sala Unitaria que resulta ilegal la resolución origen del acto impugnado,  de fecha ********** dictada por el Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, dentro del Procedimiento de Responsabilidad Administrativo **********iniciado en contra de la hoya actora, en su carácter de **********a virtud de que contrario a lo que señalado en ella, no se encuentra acreditada de forma  fehaciente la responsabilidad directa que se le imputa por la omisión antes citada.

Siendo que no se demuestra en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa de referencia, que la accionante haya sido omisa en el cumplimiento de sus obligaciones en el ámbito de su competencia como**********en la carpeta de investigación citada en el informe de presunta responsabilidad,  o bien que existiera un incumplimiento directo a sus obligaciones inherentes en su cargo por no haber remitido como se afirma por la autoridad demandada al no bridar tramite a la solicitud de la denunciante dentro de un plazo razonable, lo que género en consecuencia una omisión fuera de los principios que se encuentran previstos para la actuación de la Comisión según se dispone en el artículo 12, 17 y 24, de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; durante el período en que fungió como **********y que las irregularidades atribuidas fueran resultado directo de omisiones a las  obligaciones que le son inherentes, circunstancias que deben ser probado por el Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, dentro del procedimiento de Responsabilidad Administrativo **********lo cual no ocurrió, pues la responsabilidad administrativa que se le imputa no se encuentra contenida en ninguno de los artículos en los cuales se funda tanto la autoridad investigadora como la autoridad substanciadora y resolutora; y que es responsable de infringir el artículo 48 fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.
En efecto se desprende de la normatividad en que se funda  la demandada,  siendo los artículos 12, 17 y 24, de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos;  que la misma no contiene la obligación que se le imputa a la actora consistente en el deber de que aduce de la demandada de; tenía el deber de realizar una acción o conducta al tener en su poder la solicitud de la Denunciante presentada el día 07 de abril de 2020 en la Comisión Estatal de Derechos Humanos San Luis Potosí, y al no bridar tramite a la solicitud de la denunciante dentro de un plazo razonable.

Para una mayor comprensión se transcriben  los numerales en comento: 

“Artículo 12. La Comisión regirá su actuación por los siguientes principios: I. Pro Persona; II. Pro Débil; III. Equidad  y No Discriminación; IV. Inmediatez; V.  Integración y Transversalidad; VI. Acción Afirmativa; VII. Perspectiva de Género; VIII. Transparencia; IX. Rendición de Cuentas; X. Debido Proceso, y XI. De Contradicción. En general, todos los principios del Derecho Internacional de los Derechos Humanos.”
Artículo 17. En aplicación del Principio de Inmediatez, la Comisión obligatoriamente establecerá procedimientos expeditos, breves y sencillos para el trámite de las quejas y denuncias. Específicamente: I.Evitará la dilación de las comunicaciones escritas, utilizando todos los mecanismos tecnológicos a su disposición para comunicarse con la autoridad señalada como responsable, buscando que la violación de Derechos Humanos denunciada cese y sea reparada lo antes posible; II. Establecerá sistemas de registro y seguimiento de actuaciones que no entorpezcan el contacto directo y acceso sencillo que debe existir entre el defensor de Derechos Humanos y la persona víctima, quejosa, peticionaria y denunciante; III. Establecerá sistemas de concentración de casos y expedientes, así como de diagnóstico de prácticas recurrentes que permitan simplificar el trámite de cada caso específico y que aseguren la rapidez en el trámite de los asuntos que atienda; IV. Procurará, cuando ello no perjudique a la víctima de la violación de Derechos Humanos, el contacto directo entre peticionarios y autoridades de modo que cese y sea reparada la violación en el menor tiempo posible, y V. La Comisión establecerá con la Comisión Nacional, cuando se surta competencia a favor de ésta, mecanismos de colaboración que aseguren la atención de las violaciones de Derechos Humanos cometidas por autoridades municipales y estatales.

Artículo 24. Por el Debido Proceso, la Comisión está obligada a aplicar estrechamente los principios Pro Persona y Pro Débil, por lo mismo, el derecho de audiencia privilegiará a quien haya sido víctima de violaciones de Derechos Humanos. La Comisión, en función del Principio de Contradicción, debe decidir en sus procedimientos tomando en cuenta las alegaciones de cada una de las partes, manteniendo en lo posible el equilibrio procesal; sin embargo, evitará que la autoridad señalada como responsable de violar los Derechos Humanos, utilice su posición de poder para perjudicar la situación de la víctima, del quejoso o del peticionario. En caso de duda respecto del equilibrio procesal, la Comisión procurará siempre beneficiar a la víctima.  La víctima y la autoridad responsable tienen derecho a ofrecer pruebas durante los procedimientos en materia de Derechos Humanos; sin embargo, la Comisión tiene el deber de facilitar la presentación y perfeccionamiento de las pruebas de la víctima. “
Y el numeral 48 fracción I y III de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, que dice: 

“Artículo 48. Incurrirá en falta administrativa no grave la Persona Servidora Pública cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

“…I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a las demás Personas Servidoras Públicas como a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere el artículo 16 de esta Ley, y los de conducta, según corresponda; (…).”

III.- Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las disposiciones relacionadas con el servicio público. En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá denunciar esta circunstancia, en términos del artículo 95 de esta ley;”
En ese tenor,  la demandada fue omisa en su totalidad en analizar de forma exhaustiva las obligaciones reales de la actora, en su carácter de**********a virtud de que contrario a lo que señalado en ella, no se encuentra acreditada de forma  fehaciente la responsabilidad directa que se le imputa a la  encauzada por las omisiones antes citadas, lo que genera que no demostró que el  trámite de la solicitud de denunciante, fuera obligación del cargo que ostentaba la ex servidora pública encauzada.

Tomando en consideración que a quien le corresponde la carga de la prueba para acreditar tanto la existencia de la conducta infractora como la responsabilidad del servidor público en su comisión, es a la autoridad administrativa y no al servidor público, quien tiene a su favor el principio de presunción de inocencia, como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador, y el cual consiste en que el servidor público acusado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión de una infracción, en tanto que no tiene la carga de probar su inocencia. 

Se destaca, que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido de manera reiterada que el Principio de Presunción de Inocencia es aplicable en tratándose de procedimientos administrativos sancionadores, como el caso de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios, por tratarse de procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción en ejercicio de la facultad punitiva del Estado; por tanto el Principio de Presunción de Inocencia es un derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador, y en consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a través de autoridad competente, tal y como se advierte del siguiente criterio jurisprudencial:

Tesis de Jurisprudencia 43/2014, Época: Décima Época, Registro: 2006590,  Instancia: Pleno,  Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, Junio de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 43/2014 (10a.), Página: 41, que dice: 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor impartición de justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de presunción de inocencia como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a través de autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso.” 

Ahora bien, el Principio de Presunción de Inocencia es un derecho fundamental que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal; éstas pueden ser como estándar de prueba, como regla probatorio y como regla de trato procesal, que respectivamente se traducen en que quien acusa está obligado a probar, que se debe absolver cuando las pruebas no satisfagan las condiciones necesarias para destruir la Presunción de Inocencia, es decir el estatus de inocente de la persona sujeta a procedimiento, y que toda persona debe ser tratada como inocente en tanto no se declare su culpabilidad en una sentencia condenatoria firme; lo anterior se obtiene de las Tesis de Jurisprudencia que a continuación se transcriben. 

Tesis de Jurisprudencia, Primera Sala.” Época: Décima Época, Registro: 2006091, Instancia: Primera Sala, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 26/2014 (10a.), Página: 476, que dice: 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA.- La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de esas vertientes se manifiesta como "estándar de prueba" o "regla de juicio", en la medida en que este derecho establece una norma que ordena a los jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se hayan aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y la responsabilidad de la persona; mandato que es aplicable al momento de la valoración de la prueba. Dicho de forma más precisa, la presunción de inocencia como estándar de prueba o regla de juicio comporta dos normas: la que establece las condiciones que tiene que satisfacer la prueba de cargo para considerar que es suficiente para condenar; y una regla de carga de la prueba, entendida como la norma que establece a cuál de las partes perjudica el hecho de que no se satisfaga el estándar de prueba, conforme a la cual se ordena absolver al imputado cuando no se satisfaga dicho estándar para condenar.”

Primera Sala.” Época: Décima Época, Registro: 2006093, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 25/2014 (10a.), Página: 478, que señala: 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA PROBATORIA. - La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de esas vertientes se manifiesta como "regla probatoria", en la medida en que este derecho establece las características que deben reunir los medios de prueba y quién debe aportarlos para poder considerar que existe prueba de cargo válida y destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado.

Primera Sala, Época: Décima Época, Registro: 2006092, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 24/2014 (10a.), Página: 497, que literalmente cita: 
 “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se manifiesta como "regla de trato procesal" o "regla de tratamiento" del imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena.”

En ese orden de ideas, la calidad de inocente debe reconocerse a toda persona sujeta a un Procedimiento Administrativo Disciplinario, cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la Autoridad, en el caso la autoridad demandada.

Por consiguiente, al desplazarse la carga de la prueba a la Autoridad dentro del Procedimiento Administrativo Disciplinario; cobra una relevancia trascendental en el proceso al exigir la autoridad administrativa acreditar con pruebas suficientes y adecuadas las imputaciones que se formulan de modo que se destruya la presunción de inocencia del encausado, es decir que se desvirtúe el status de inocente, y en su oportunidad procesal, determinar de manera fundada y motivada el sentido de su resolución valorando de manera adecuada las pruebas, lo cual no ocurrió. 
Bajo esa tesitura, a la autoridad demandada le correspondía no solo afirmar  las obligaciones que señala  incumplió  la actora en el cargo que desempeño de**********sino en su defecto debió demostrar de forma fehaciente la normatividad que incumplió respecto de ellas, circunstancias que no fueron acreditadas con ningún medio probatorio por la autoridad demandada en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativo **********.

Es menester señalar que resulta incorrecto el solo señalamiento de que fue valorado  el acervo probatorio conforme a la lógica, la sana crítica y la experiencia, ya que las  pruebas ofrecidas por las partes dentro del procedimiento deben examinarse pormenorizadamente y valorarse jurídicamente en lo individual para arribar a la conclusión de su eficacia o ineficacia con objeto de demostrar los hechos o finalidad que persiguen, cuando las autoridades no proceden de esa manera, se incurre en violación a las normas que regulan la prueba.

En ese tenor, resulta que la autoridad fue omisa en analizar conforme a la luz jurídica y la norma aplicable en concordancia a la responsabilidad que le fue imputada en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa imputado a la hoy actora.

Desprendiéndose del análisis de las probanzas que obran en este proceso contencioso aportadas por la autoridad demanda en su escrito de contestación en el consta el parte del Procedimiento de Responsabilidad Administrativo **********, iniciado en contra de la hoy actora; documentales que valoradas en su conjunto adquieren valor probatorio pleno para acreditar lo inserto en ellas, de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, sin embargo de su lectura no se aprecia dato alguno o medio probatorio que sustente de forma fehaciente que responsabilidad administrativa que le imputa,  pues la sola afirmación que hace, es insuficiente para demostrarlo, pues su afirmación tiene que estar sustentada y corroborada con la existencia de la normatividad que se infringe  y en prueba fehacientes, no solo en su dicho.
Imputación la cual si bien es citada por el Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, también lo es que la misma no es sustentada fehacientemente  con ninguna normatividad  donde se establezca y desprenda la obligación de la C. **********en su carácter **********
No obrando las constancias que integran el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número de expediente **********medio probatorio que así lo acredite.

Por tanto, resulta insuficiente el señalamiento que hace la demandada de las obligaciones que tenía la actora  en el cargo que desempeñaba ya que  era necesario acreditar con medios reales y fehacientes los hechos que acreditaran la existencia de la  omisión que se le imputo.
Lo que genera que no estén acreditadas las responsabilidades administrativas que señala en el acto impugnado, pues la demandada únicamente se basa en que presuntamente incurrió en la falta  administrativa no grave prevista en el artículo 48 fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, derivado de que en la carpeta de Investigación **********no se advierte ninguna documental fehaciente de que la solicitud de la denunciante, su trámite hubiera sido una de las obligaciones de la hoy actora durante el periodo en que fungió como********** por lo que se le atribuye el presunto incumplimiento a sus obligaciones previstas en los artículos 12, 17 y 24, de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 
Conforme a lo anterior, resulta ilegal, tanto la Resolución de origen de fecha ********** dictada por  el 
Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos dictada dentro del expediente del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa **********y por ende el Recurso de Revocación, emitida por el Director General de legalidad e Integridad Pública de la Contralaría General del Estado, dentro del expediente **********en la que confirma en todas sus partes la Resolución Administrativa de **********, dictada por el Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, con el carácter de Autoridad Resolutora.
A virtud de que no acreditó la responsabilidad administrativa que le imputó a la hoy actora,  en su carácter de **********así como no justificó el incumplimiento del artículo y 48 fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado  y Municipios de San Luis Potosí, respecto de las obligaciones incumplidas. 
En tal virtud, esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo establecido en los numerales 250 fracción II y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, determina que lo procedente es decretar la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del acto impugnado, consistente en: la Resolución de origen de fecha ********** dictada por  el Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos dictada dentro del expediente del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa **********y por ende la Resolución de fecha********** que resuelve el Recurso de Revocación, emitida por el Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, con el carácter de Autoridad Resolutora del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa **********; decretándose por consecuencia, la NULIDAD de las mismas, de acuerdo a los razonamientos  precisados en el Considerando Séptimo de esta sentencia. 
Resultando innecesario el estudio de los restantes conceptos de  impugnación, en acatamiento a la Tesis de Jurisprudencia, Época: Novena Época, Registro: 172578, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Materia(s): Común, Tesis: IV.2o.C. J/9, Página: 1743, que dice:  

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ES INNECESARIO SU ESTUDIO, CUANDO LA DECLARACIÓN DE FIRMEZA DE UNA CONSIDERACIÓN AUTÓNOMA DE LA SENTENCIA RECLAMADA ES SUFICIENTE PARA REGIR SU SENTIDO. Si el tribunal responsable, para sustentar el sentido de la resolución reclamada, expresó diversas consideraciones, las cuales resultan autónomas o independientes entre sí y suficientes cada una de ellas para regir su sentido, la ineficacia de los conceptos de violación tocantes a evidenciar la ilegalidad de alguna de tales consideraciones, hace innecesario el estudio de los restantes, pues su examen en nada variaría el sentido de la resolución reclamada, ya que basta que quede firme alguna para que dicha consideración sustente por sí sola el sentido del fallo.”

En ese sentido, con fundamento en lo establecido por los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, a fin de restituir a la parte actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados o desconocidos; se ordena a las autoridades demandadas, el siguiente  lineamiento:

1.- En el ámbito de su competencia, cancelar la sanción  Amonestación Privada.
2.- Cancelar cualquier registro o inscripción efectuada respecto de las sanciones impuestas a la parte actora, en el Sistema Estatal Anticorrupción sobre la sanción impuesta.
3.- Informar a este Tribunal sobre dicho cumplimiento y acompañar para acreditarlo copia certificada de las constancias correspondientes, inclusive de los oficios emitidos para ese efecto.

Con base en los numerales 255 y 256 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dígase a la autoridad demandada o bien a la autoridad que deba cumplirla, que a partir de que cause ejecutoria esta sentencia, correrán los plazos para su cumplimiento; por lo que, una vez que cause ejecutoria, esta Tercera Sala Unitaria la prevendrá por el cumplimiento de la misma, o en su caso, la requerirá por su ejecución, con los apercibimientos legales que procedan.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; y 248, 249, 250 fracción II, 251 primer párrafo, 252, 255 y 256, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se,

R E S U E L V E
PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ de los actos impugnados, y por consecuencia la NULIDAD de los mismos, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el Considerando Séptimo de la presente sentencia. 

TERCERO.- Con copia autorizada de esta resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a las autoridades demandadas.

Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe.- 

	Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola
Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria


	Licenciado Ismael Méndez Hernández 

Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Unitaria


Rubricas.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.
